LEY Nº 6.991.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Increméntase en la suma de Pesos Noventa y Dos Mil 


			Setecientos ($ 92.700.-), para el Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio Fiscal Año 1999, de la si�guiente partida presupuestaria: Jurisdicción - 20 - Unidad de Organización - 002 - Erogaciones Corrientes - 0201 - Personal.-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinticinco días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve.-


jbs











